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Año CXIII Panamá, R. de Panamá martes 04 de junio de 2019 N° 28788-B

CONTENIDO

MINISTERIO DE AMBIENTE

Decreto Ejecutivo N° 34
(De viernes 24 de mayo de 2019)

QUE APRUEBA LA ESTRATEGIA NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 2050

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Ejecutivo N° 50
(De lunes 03 de junio de 2019)

QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 8 DEL DECRETO EJECUTIVO NO. 362 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 QUE
REGLAMENTA EL MECANISMO DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO DE INMUEBLES, DEL CUAL SEAN OBJETO LOS
BIENES INMUEBLES Y SUS MEJORAS, QUE HAYAN SIDO FINANCIADOS A TRAVÉS DE PRÉSTAMOS O CRÉDITOS
HIPOTECARIOS O QUE SEAN GARANTIZADOS POR FIDEICOMISOS DE GARANTÍAS Y DE EMISIÓN DE VALORES

Decreto Ejecutivo N° 52
(De lunes 03 de junio de 2019)

QUE REGLAMENTA LA LEY 34 DE 2008, DE RESPONSABILIDAD SOCIAL FISCAL

MINISTERIO PÚBLICO/ PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Decreto de Personal N° 500-A
(De jueves 30 de mayo de 2019)

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO AD-HONOREM.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Decreto N° 81
(De jueves 02 de mayo de 2019)

POR EL CUAL SE CONCEDE LA CONDECORACIÓN NACIONAL DE LA ORDEN "VASCO NÚÑEZ DE BALBOA",
CREADA MEDIANTE LEY NÚMERO 94, DE 1° DE JULIO DE 1941

Decreto N° 104
(De lunes 03 de junio de 2019)

POR EL CUAL SE CONCEDE LA CONDECORACIÓN NACIONAL DE LA ORDEN "VASCO NÚÑEZ DE BALBOA",
CREADA POR LA LEY NÚMERO 94 DE 1 DE JULIO DE 1941

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
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POR EL CUAL SE APRUEBAN LOS “PROCEDIMIENTOS PARA LA ADQUISICIÓN Y PAGO DE BIENES Y SERVICIOS”
DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Decreto N° 46-2019-DNMySC
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INTRODUCCIÓN 

 

 

 

 

 

 

La Contraloría General de la República, a través de la Dirección Nacional de Métodos y Sistemas 

de Contabilidad, y en coordinación con las diferentes unidades administrativas del Ministerio de 

Obras Públicas, han desarrollado el documento titulado “Procedimientos para la Adquisición y 

Pago de Bienes y Servicios”, con el propósito de establecer los mecanismos necesarios para la 

administración, operación y control en la adquisición y pago de los bienes y servicios a través de 

las unidades administrativas de la institución que intervienen en los procesos. 

 

Este documento constituye una herramienta de apoyo en la regulación de los procedimientos 

administrativos que conlleva las adquisiciones y pago de bienes y servicios. 

 

El presente documento comprende tres capítulos y un apéndice referente a informe y anexo que 

deben ser de uso obligatorio para la tramitación de las adquisiciones y pago de bienes y servicios.  

El Capítulo I, se refiere a los Aspectos Generales, se incluyen los temas inherentes al Objetivo 

del Documento, el Alcance y su Base Legal.  El Capítulo II, trata sobre los Controles Internos 

aplicables a los procedimientos de que trata el documento.  El Capítulo III, describe los 

Procedimientos para la adquisición y pago de los bienes y servicios y, por último, el Régimen de 

Formularios y los Anexos. 

 

Los procedimientos contenidos en este documento no pretenden fijar reglas inflexibles; por 

consiguiente, estamos anuentes a considerar las recomendaciones que conlleven a las 

modificaciones y fortalecimiento de este manual, siempre y cuando no contravengan las 

disposiciones legales que regulan esta materia. 

 

 

 

 

 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad 

 
 
 
 
 

 



No. 28788-B Gaceta Oficial Digital, martes 04 de junio de 2019 42

 

 

I. ASPECTOS GENERALES 

 

 

A. Objetivo del Documento 

 

Establecer una herramienta de instrucción para la adquisición y pago de bienes y servicios que 

se realizan en el Ministerio de Obras Públicas en adelante MOP. 

 

 

B. Base Legal 

 

 Texto Único de la Constitución Política de la República de Panamá. Publicada en Gaceta 

Oficial Nº25176 del 15 de noviembre de 2004.  

 Ley Núm.35 de 30 de junio de 1978, “Por la cual se reorganiza el Ministerio de Obras 

Públicas.” Publicada en la Gaceta Oficial No.18631 de 31 de julio de 1978. 

 Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, “Por la cual se adopta la Ley Orgánica de la 

Contraloría General de la República”. Publicada en la Gaceta Oficial Núm.20188 de 20 de 

noviembre de 1984 y sus modificaciones de la Ley 97 del 21 de diciembre de 1998.  

Publicada en la Gaceta Oficial No.23698 de 23 de diciembre de 1998 y la Ley 67 de 14 de 

noviembre de 2008. 

 Ley Núm.6 de 22 de enero de 2002, "Que dicta normas para la transparencia en la gestión 

pública, establece la acción de Hábeas Data y dicta otras disposiciones". Publicado en la 

Gaceta Oficial Núm.24476 de 23 de enero de 2002. 

 

 Ley Núm.11 de 27 de abril de 2006, “Que reforma la Ley de 1978, que reorganiza el 

Ministerio de Obras Públicas, y la Ley 94 de 1973, sobre contribución por valorización y 

dicta otra disposición". Publicada en la Gaceta Oficial N° 25535 de 2 de mayo de 2006. 

 

 Texto Único de la Ley Núm.22 de 27 de junio de 2006, “Que regula la Contratación 

Pública, ordenados por la Ley 61 de  2017. Publicado en la Gaceta Oficial Digital Número 

28483-B de 14 de marzo de 2018. 

 

 Decreto Ejecutivo Núm.35 de 4 de marzo de 2008, “Por el cual se aprueba la Estructura 

Organizativa del Ministerio de Obras Públicas”. Publicado en la Gaceta Oficial Digital 

Núm.26004 de 25 de marzo de 2008. 

 

 Decreto Ejecutivo Núm.40 de 10 de abril de 2018, “Por el cual se reglamenta la Ley 22 de 

27 de junio de 2006, que regula la Contratación Pública”. Publicado en la Gaceta Oficial 

Digital No.28502-B de 11 de abril de 2018. 

  

 Decreto Núm.214-DGA de 8 de octubre de 1999, “Por el cual se emiten las Normas de 

Control Interno Gubernamental para la República de Panamá”. Publicado en la Gaceta 

Oficial Núm.23946 de 14 de diciembre de 1999. 
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 Decreto Núm.220-2014-DMySC de 25 de julio de 2014, “Por el cual se adoptan las 

Normas Internacionales de Contabilidad  del Sector Público en la República de Panamá”. 

Publicado en la Gaceta Oficial Digital Núm.27646 de 20 de octubre de 2014. 

 

 Decreto Núm.513-DFG de 9 de diciembre de 2015, “Por el cual se aprueba el texto de las 

Guías de Fiscalización que aplicarán los servidores públicos de la Dirección de Fiscalización 

General de esta institución, en el proceso de fiscalización de los actos de manejo de fondos y 

otros bienes públicos”. Publicado en la Gaceta Oficial Núm.27931-A de 18 de diciembre de 

2015. 

 

 Decreto Núm.01-2017-DNMySC de 3 de enero de 2017, “Por el cual se aprueba el Manual 

General de Contabilidad Gubernamental basado en las Normas Internacionales de 

Contabilidad del Sector Público (NICSP) – VERSIÓN II. Publicado en la Gaceta Oficial 

Digital Núm.28198-A de 17 de enero de 2017. 

 

 Decreto Núm.60-2018-DNMySC de 19 de octubre de 2018, “Por el cual se actualiza la 

Estructura Organizativa de la Dirección de Métodos y Sistemas de Contabilidad de la 

Contraloría General de la República y se aprueba el Manual de Organización y Funciones de 

esa Dirección”. Publicado en la Gaceta Oficial Digital Núm.28652-A de 12 de noviembre de 

2018.   

 

 Decreto Núm.10-2019-DNMySC de 18 de febrero de 2019, “Por el cual se modifica en 

algunas de sus partes, el documento titulado “Manual de Procedimientos para uso y manejo 

de las cajas menudas en las entidades públicas, Quinta versión”, oficializado mediante 

Decreto Núm.455-2010-DMySC de 14 de diciembre de 2010 y modificado mediante Decreto 

Núm.791-2011-DMySC de 20 de diciembre de 2011, Decreto Número 344-2014-DMySC de 

12 de diciembre de 2014, Decreto Número 05-2019 de 7 de febrero de 2019.  Publicado en la 

Gaceta Oficial Digital No.28722-A de 26 de febrero de 2019. 

 

 Ley de Presupuesto General del Estado del periodo fiscal vigente. 
 

 

C. Alcance 

 

El presente manual es de uso y aplicación para todos los servidores públicos del 

Ministerio de Obras Públicas, responsables de las acciones relativas al proceso de 

adquisiciones y pago de bienes y servicios y personal de la Contraloría General de la 

República en cuanto a su función fiscalizadora. 
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II. CONTROLES INTERNOS 

 

 

1. El Despacho Superior, no actuará con desviación o abuso de poder y ejercerá su 

competencia exclusivamente para los fines establecidos en la Ley, además se les está 

prohibido eludir procedimientos de selección y demás requisitos previstos en la Ley.  

 

2. Le corresponde al Despacho Superior, a través de la Dirección de Administración y 

Finanzas, velar por el cumplimiento del presente Manual de Procedimientos y aplicar las 

medidas correctivas y disciplinarias, en caso de incumplimiento del presente documento, 

según lo establecido en el Reglamento Interno del Ministerio de Obras Públicas, en 

adelante MOP. 

 

3. El servidor público del MOP es responsable según delegación, de la firma que se plasme 

en cada formulario de este documento, como consecuencia de lo actuado. 

 

4. La máxima autoridad o a quien este delegue, será el que autorice, por parte del MOP, los 

documentos contractuales (orden de compra, contrato y cheques). 

 

5. La Contraloría General de la República, ejercerá el control previo a través de sus 

fiscalizadores, mediante el refrendo. De ser el monto superior a lo autorizado para su 

refrendo, se deberá remitir a la oficina que corresponda para esa labor. 

 

6. Las adquisiciones de bienes y servicios que se realicen en el MOP, estarán sujetas a las 

auditorías sorpresivas y frecuentes, de parte del personal de la Oficina de Auditoría 

Interna, sin perjuicio de las que realice la Contraloría General de la República. 

 

7. La Oficina de Auditoría Interna debe presentar a la Dirección de Administración y 

Finanzas informe de todas las auditorías realizadas y de existir algún tipo de hallazgo le 

corresponde a la Dirección de Administración y Finanzas instruir para que se proceda con 

las medidas que correspondan (administrativas, judiciales, patrimoniales o fiscales).  

 

8. Los manejos administrativos que realice el MOP para la adquisición y pago de bienes y 

servicios, a través de orden de compra o contrato, se tramitarán en la sede. 

 

9. La Contraloría General de la República, a través de sus fiscalizadores, realizará el control 

previo a los documentos de afectación presupuestaria y, el control posterior, a través de 

los auditores de la Dirección Nacional de Auditoría General o según sea el caso, a través 

de la Dirección Nacional de Investigación y Auditoría Forense. 

 

10. El director de Administración y Finanzas establecerá los procedimientos que aseguren que 

las operaciones y actos administrativos, cuenten con la documentación sustentadora que 

los respalde; al igual que establecerá los procedimientos para la existencia de un archivo 

adecuado para la conservación y custodia de la documentación sustentadora, para 

acciones de verificación o auditorías posteriores.  

 

11. Todas las unidades administrativas del MOP, formalizarán sus requerimientos de bienes o 

servicios a través de la Solicitud de Bienes y Servicios (Formulario Núm.1). El jefe o 

encargado de la unidad administrativa es responsable que el formulario contenga toda la 
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información concerniente al bien y/o servicio requerido y sea autorizado a través de su 

firma. 

 

12. Corresponde al director de Administración y Finanzas, firmar la Solicitud de Bienes y 

Servicios (Formulario Núm.1) como responsable de autorizar las adquisiciones en el 

MOP o a través de quien se delegue. 

 

13. La Gestión de Cobro (Anexo Núm.5) que presente el proveedor o contratista, debe estar 

acompañada de la documentación sustentadora (originales de la orden de compra, factura 

copia de la Recepción de Bienes o Servicios o Contrato y, de ser necesario, Nota de 

Recibo de Conforme o Acta de Aceptación de Bienes (Formulario Núm.6) debidamente 

firmada y sellada por los servidores públicos autorizados en el MOP, que reciben el bien o 

servicio. 

 

14. Para efecto del cobro por parte de los proveedores, éste debe haber formalizado el 

“Convenio de Servicio de Pago por ACH”, a través del formulario denominado 

Proveedores del Estado (Anexo Núm.1), con los documentos sustentadores, antes de 

presentar la Gestión de Cobro (Anexo Núm.5). 

 

15. Una vez agotado el trámite de pago, los documentos sustentadores deben ser marcados 

con el sello “PAGADO”, que indique en forma visible su condición de documento 

pagado. 

 

16. Los precios estimados de cada renglón de la Solicitud de Bienes y Servicios 

(Formulario Núm.1), deben ser cónsonos con el precio o valor del mercado, basados en 

el archivo  histórico de  compras. 

 

17. La unidad administrativa que utilice documentos de uso autorizado, deberán completar los 

mismos y presentar de forma clara y legible, sin borrones, tachones, alteraciones y contar 

con las firmas de las personas autorizadas. Además, el mismo debe contener preimpresa, 

una secuencia numérica (para el caso que el documento lo requiera). 

 

18. Los formularios que sustentan  los  procesos de adquisición, efectuados en el MOP, 

estarán disponibles de manera física para las instancias o autoridades que así lo demanden 

(Oficina de Fiscalización de la Contraloría General en la institución, Oficina de Auditoría 

Interna y cualquiera otra unidad o autoridad que lo requiera), en atención a la Ley Núm.23 

de enero 1957, Artículo Octavo, literal b, que establece la obligación de las dependencias 

del Estado, a mantener en su seno programas de manejo de documentos y de archivos. 

 

19. El Departamento de Almacén y Abastecimiento, a través de la Sección de Almacén, debe 

darle entrada a todos los bienes que adquiera la institución mediante la Recepción de 

Almacén aun cuando la naturaleza física de los mismos requiera su ubicación directa en el 

lugar o dependencia que lo solicita. 

 

20. Hay bienes que por sus características especiales tienen que ser almacenados en otras 

instalaciones o enviados directamente a los encargados de su utilización. En estos casos, el 

encargado de Almacén, tendrá que efectuar la verificación directa y la tramitación de la 

documentación correspondiente.  
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21. Cuando se trate de servicios u obra referente a plomería, electricidad, informática, 

electrónica, refrigeración, carpintería, techo, ebanistería, barnizado, pintura, plomería, aire 

acondicionado, soldadura, etc.; será responsable de dicha recepción el personal 

especializado del Departamento de Mantenimiento e Infraestructura, utilizando el Acta de 

Recibido Conforme. 

 

22. Cuando se realicen adquisiciones a través de órdenes de compra o contrato, se debe 

solicitar una Carta de Garantía del bien y, si es servicio, una Fianza de Cumplimiento al 

proveedor, de ser necesario. 

 

23. El Acta de Aceptación de Bienes (Formulario Núm.6), se utilizará cuando el contratista 

entregue en el MOP, los bienes donde medie un Contrato u Orden de Compra entre las 

partes, la misma debe contar con las firmas y sellos respectivos. 

 

24. El jefe del Departamento de Presupuesto, es el responsable de implementar los controles 

internos que aseguren la validez en la ejecución presupuestaria.  

 

25. El jefe del Departamento de Contabilidad, velará por la correcta tramitación de las cuentas 

por pagar y asignará un responsable dentro del Departamento para monitorear el registro 

del pago a través del sistema informático vigente. 

 

26. El jefe del Departamento de Contabilidad, es responsable de mantener su sistema contable 

dentro de los parámetros señalados por la normatividad aplicable, el cual debe diseñarse 

para satisfacer las necesidades de información financiera de los distintos niveles de la 

administración, así como para proporcionar, en forma oportuna, estados financieros o 

información financiera que se requieran para tomar decisiones sustentadas en el 

conocimiento real de sus operaciones.  

 

27.  El  jefe de Compras es el responsable por el cumplimiento de las políticas, lineamientos y 

las directrices que sean establecidos por la Dirección de Contrataciones Públicas en  la 

Ley. 

 

28. El jefe del Departamento de Tesorería o quien se delegue, será el responsable, por parte de 

esta unidad administrativa,  de sellar y firmar la Gestión de Cobro (Anexo Núm.5), 

pagar de acuerdo a las instrucciones impartidas por el Departamento de Contabilidad. 

 

29. Los desembolsos a  los proveedores solo se ejecutarán con la debida Ordenación de Pago 

mediante el Reporte de Pagos Autorizados u Ordenado (Anexo Núm.2), previo 

refrendo de la Contraloría General de la República.  

 

30. Corresponde a la Oficina de Auditoría Interna del MOP, la revisión y evaluación de la 

estructura del control interno, en los términos del presente documento, sin perjuicio de las 

atribuciones que la Constitución y la Ley le confiere a la Contraloría General de la 

República en esta materia.  

 

31. La Oficina de Fiscalización, deberá realizar la revisión conforme a lo que disponga la 

Ley, la Guía de Fiscalización vigente y las Normas aplicables al trámite que corresponda.  
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III. PROCEDIMIENTOS 

 

A. Adquisición de bienes al crédito  
 

 

1. UNIDAD SOLICITANTE  
 

Completa la Solicitud de Bienes y Servicios (Formulario Núm.1). 

 

Revisa y firma, el jefe del Departamento (Unidad Ejecutora), la Solicitud de Bienes y 

Servicios (Formulario Núm.1). 

 

Envía la Solicitud de Bienes y Servicios (Formulario Núm.1) a la Dirección de 

Administración y Finanzas. 

 
 

2. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

Recibe la Solicitud de Bienes y Servicios (Formulario Núm.1), la cual debe ser firmada por 

director. 

  

Remite la Solicitud de Bienes y Servicios (Formulario Núm.1) a la Sección de Almacén, 

mediante correo electrónico, a fin de determinar si tienen en existencia. Espera la respuesta, 

vía correo electrónico, de la existencia o no de los bienes. 

  

 

3. SECCIÓN DE ALMACÉN 
 

Recibe a través de correo electrónico la Solicitud de Bienes y Servicios (Formulario 

Núm.1).  

 

Informa, vía correo electrónico, a la Dirección de Administración y Finanzas, la no existencia 

del bien. 

 

 

4. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

Recibe, vía correo electrónico, la información de no existencia del bien. 

 

Remite físicamente la Solicitud de Bienes y Servicios (Formulario Núm.1) al Departamento 

de Compras y Combustible para su trámite. 

 

 

5. DEPARTAMENTO DE COMPRAS  Y COMBUSTIBLE 
 

Recibe la Solicitud de Bienes y Servicios (Formulario Núm.1). Realiza los procedimientos 

correspondientes, según lo estipulado en el Texto Único de Contrataciones Públicas, Ley 22 
de 27 de junio de 2006.  
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Prepara el Cuadro de Análisis de Cotizaciones (Formulario Núm.7), firma el formulario 

el cotizador y firma el jefe. 

 

Remite los documentos para consideración del Despacho Superior (ministro), una vez 

aprobado, se envían al Departamento de Presupuesto. 

 

 

6. DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO  
 

Recibe la Solicitud de Bienes y Servicios (Formulario Núm.1) y los documentos 

sustentadores.  

 

Accede al sistema informático vigente, verifica el saldo de la partida presupuestaria, a la cual 

se le imputará el gasto; de tener disponibilidad presupuestaria, procede con el bloqueo del 

monto requerido,  anota las partidas en el formulario. 

 

Remite documentos al Departamento de Compras y Combustible.  

 

Nota: De no existir partidas presupuestarias, se realizarán las gestiones correspondientes 

para la consecución de los recursos solicitados. 

 

 

7. DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y COMBUSTIBLE 
 

Recibe los documentos y realiza el registro de la adjudicación, a través del sistema 

“PanamaCompra”, sistema informático vigente, imprime la Resolución de Adjudicación del 

Acto Público, Declaración de “PanamaCompra” y completa la Orden de Compra a 

Crédito (Formulario Núm.3) en caso que no supere los B/.50.000.00, actualiza y genera la 

afectación presupuestaria, detalla el pedido, imprime y prepara el expediente.  

 

Entrega al jefe los documentos para su firma.  

 

Remite al Departamento de Presupuesto. 

        
 

8. DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 
 

Recibe el expediente completo, verifica que la Orden de Compra a Crédito (Formulario 

Núm.3), incluya los siguientes datos requeridos: 

 

 Número de la Orden de Compra  

 Nombre del proveedor 

 Número de teléfono y dirección 

 Forma de pago 

 Tipo de fondo 

 Firma del jefe del Departamento de Compras  

 Valores horizontales y verticales 

 Tipos de materiales, equipos, bienes o servicios que se va a adquirir 

 Objeto del gasto correspondiente 
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Entrega al jefe la Orden de Compra a Crédito (Formulario Núm.3) para su firma.  

 

Remite los documentos al Departamento de Contabilidad. 

 

 

9.  DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

 

Recibe el original de la Orden de Compra a Crédito (Formulario Núm.3) y los 

documentos sustentadores. 

         
Accede al ISTMO o el sistema informático vigente, consulta que la transacción realizada a 

la Orden de Compra a Crédito (Formulario Núm.3), sea la correcta. 

 

    Remite los documentos a la Dirección de Administración y Finanzas. 

 

 

10. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS   

 

Recibe la Orden de Compra a Crédito (Formulario Núm.3). Revisa los documentos, 

verifica que todo esté conforme a los procedimientos vigentes y procede a firmar.  

 

Remite los documentos al Despacho Superior. 

 

 

11. DESPACHO SUPERIOR  

 

Recibe la Orden de Compra a Crédito (Formulario Núm.3)  con los documentos, revisa  

que todo esté conforme a los procedimientos vigentes, firma y remite al Departamento de 

Compras y Combustible. 

12. DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y COMBUSTIBLE 

 

Recibe la Orden de Compra a Crédito (Formulario Núm.3) y revisa los documentos, se 

asegura que el mismo cuente con las firmas autorizadas correspondientes y que cuente con 

toda la documentación de respaldo. 

 

Accede al sistema informático vigente y lo envía electrónicamente a la Oficina de 

Fiscalización de la CGR.  

 

Remite físicamente los documentos a la Oficina de Fiscalización de la CGR. 

 

 

13. OFICINA DE FISCALIZACIÓN DE LA CGR 

 

Recibe Orden de Compra a Crédito (Formulario Núm.3), con los documentos de respaldo 

y registra en sistema de seguimiento vigente.  

 

Realiza el examen previo de fiscalización; de estar todo correcto, refrenda la Orden de 

Compra a Crédito, registra la salida del expediente en el sistema de correspondencia vigente.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
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Remite los documentos al Departamento de Compras y Combustible. 

 

Nota: Según el monto de las delegaciones de refrendo, se remite la Orden de 

Compra a Crédito (Formulario Núm.3) con el expediente a la 

Coordinación de Fiscalización General correspondiente o al  edificio sede de 

la Contraloría General de la República para su refrendo. 

 

En caso de se requiera subsanación se devolverán los documentos a la entidad 

(Dirección de Administración y Finanzas), con el detalle de las observaciones, 

para que sean atendidas. 

 

 

14. DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y COMBUSTIBLE  

 

Recibe los documentos y sube en el portal de “PanamaCompra” la Orden de Compra a 

Crédito (Formulario Núm.3), refrendada para su publicación. 

 

Notifica vía telefónica o por correo al proveedor, para la entrega del bien y/o prestación del 

servicio.  
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 MAPA DE PROCESO   
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B.  Contrato por suministro de servicios  

1. UNIDAD SOLICITANTE 

  Completa la  Solicitud de Bienes y Servicios (Formulario Núm.1), firma el jefe o en 

quien delegue. 

 Remite la Solicitud de Bienes y Servicios (Formulario Núm.1) a la Dirección de 

Administración y Finanzas. 

 

 

2. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Recibe la Solicitud de Bienes y Servicios (Formulario Núm.1). 

Analiza y corrobora la necesidad del servicio, el Director de Administración y Finanzas o 

en quien delegue firma el formulario autorizando la adquisición del servicio. 

Remite la Solicitud de Bienes y Servicios (Formulario Núm.1) al Departamento de 

Mantenimiento de Infraestructura. 

Nota: De pertenecer la unidad solicitante a alguna Dirección Regional, 

deberá remitir la Solicitud de Bienes y Servicios (Formulario 

Núm.1) a través de fax o valija a la Dirección de Administración y 

Finanzas en la sede. 

 

 

3. DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 

 

Recibe la Solicitud de Bienes y Servicios (Formulario Núm.1), verifica las firmas y sellos 

respectivos. 

 

Confecciona informe indicando las razones por la cual no puede realizar los servicios 

solicitados. 

 

Remite los documentos (Solicitud de Bienes y Servicios e Informe) al Departamento de 

Compras y Combustible. 

 

 

4.  DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO  

 

  Recibe la Solicitud de Bienes y Servicios (Formulario Núm.1) procede con el bloqueo del 

monto requerido en el sistema informático vigente, emite Nota de  Certificación de 

Partida (Anexo Núm.7), el jefe aprueba el bloqueo presupuestario. 

 

  Envía los documentos al Departamento de Compras y Combustible. 

 

Nota: De no existir partidas presupuestarias, hará las gestiones correspondientes para la 

consecución de los recursos solicitados. 
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5. DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y COMBUSTIBLE 

 

Recibe los documentos adjuntando el informe, indicando las razones por la cual no puede 

ejecutar  los servicios solicitados, abre el expediente e inicia el trámite para la contratación 

del servicio, según las normativas vigentes de Contratación Pública. 

 

  Selecciona el proveedor y envía documentos a la Oficina de  Oficina de Asesoría Legal. 

 

 

6.  OFICINA DE ASESORÍA LEGAL 

 

Recibe los documentos y prepara el contrato. Gestiona la firma del contratista y del 

ministro. 

 

Remite los documentos al Departamento de Presupuesto. 

 

 

7. DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 

 

Recibe el expediente con el contrato, realiza el compromiso presupuestario en el sistema 

aprobado por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

Envía los documentos al Departamento de Compras y Combustible. 

 

 

8. DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y COMBUSTIBLE 

 

Recibe los documentos y registra el contrato en el sistema informático vigente. 

 

Genera, en el sistema informático vigente, la solicitud de contrato,  sella y firma el jefe del 

Departamento.  

 

Envía los documentos al Departamento de Presupuesto. 

 

 

9. DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 

 

Recibe los documentos y revisa en el sistema informático vigente que el compromiso 

presupuestario sea el correcto, el jefe del Departamento firma y sella la solicitud de 

contrato. 

 

Envía los documentos, Solicitud de Bienes y Servicios, Contrato y Solicitud de Contrato 

que genera el sistema informático vigente, al Departamento de Contabilidad. 
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10. DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD  

 

Recibe y revisa los documentos que el registro financiero sea el correcto. Coloca sello en 

el contrato. 

 

Envía los documentos a la Dirección de Administración y Finanzas. 

 

 

11.  DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

Recibe los documentos y firma la solicitud de contrato en el sistema informático vigente. 

 

Remite los documentos a la Oficina de Fiscalización de la Contraloría General de la 

República. 

 

 

12. OFICINA DE FISCALIZACIÓN DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA  

 

Recibe los documentos, revisa según sus procedimientos, refrenda el Contrato en atención 

a los montos para refrendos autorizados por el contralor general de la República y remite 

a la Dirección de Administración y Finanzas. 

 

Nota: En caso de que se requiera subsanación, devuelve la documentación a la 

Dirección de Administración y Finanzas con un detalle de los motivos. 

 

 

13.  DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

Recibe los documentos y revisa que el contrato cuente con todas las firmas y documentos 

sustentadores. 

 

Envía los documentos a la Oficina de Asesoría Legal. 

 

14.  OFICINA DE ASESORÍA LEGAL 

 

Recibe los documentos y remite los documentos a la Secretaría General para la 

autenticación del contrato refrendado. Una vez autenticado envía el contrato con 

documentos sustentadores al Departamento de Compras y Combustible. 

 

Comunica al contratista mediante nota y remite los documentos al Departamento de 

Compras y Combustible para su custodia. 

 

 

15. DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y COMBUSTIBLE 

 

Recibe el contrato refrendado con la documentación sustentadora, lo publica en el sistema  

electrónico de contrataciones públicas vigente. En caso de modificación al contrato 

refrendado, se publicará la adenda que aplica al contrato. 
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C. Pago por la adquisición de bienes y servicios al crédito  

 

 

1. DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

 

Recibe del proveedor la Gestión de Cobro (Anexo Núm.5) y los demás documentos 

requeridos.  

 

Firma y sella la copia de la Gestión de Cobro (Anexo Núm.5) y entrega al proveedor.  

 

Verifica la existencia de sanción pecuniaria y en tal caso notifica al proveedor para su 

cancelación. 

 

Entrega la  Gestión de Cobro (Anexo Núm.5) y los documentos sustentadores al jefe para 

su firma.  

 

Envía los documentos al Departamento de Contabilidad.  

 

Nota: El proveedor entrega la Gestión de Cobro (Anexo Núm.5), con los 

siguientes documentos: la factura original, Acta de Recibido Conforme 

(Formulario Núm.4) o Acta de Aceptación de Bienes (Formulario 

Núm.6), según sea el caso y la Orden de Compra a Crédito (Formulario 

Núm.3) original, Paz y Salvo del MEF y CSS de requerirlos.  

  

 

2. DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

 

Recibe la Gestión de Cobro (Anexo Núm.5) y los documentos sustentadores, valida que el 

desglose de los montos esté de acuerdo al registro devengado y actualiza el estatus del 

documento en el Sistema Tecnológico Vigente. Cuando se trate de Gestión de Cobro 

(Anexo Núm.5) contra servicio, se procede al registro de la factura en el Sistema 

Tecnológico Vigente.  

 

Firma y sella la Gestión de Cobro (Anexo Núm.5). 

 

Envía los documentos al Departamento de Tesorería. 

 

 

3. DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

 

Recibe los documentos e ingresa en el sistema informático vigente, realiza el cambio de vía 

de pago en la cuenta del MOP, firma la Gestión de Cobro (Anexo Núm.5). 

 

Remite los documentos al Departamento de Presupuesto.  

 

 

4. DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 

 

Recibe los documentos, firma y sella la Gestión de Cobro (Anexo Núm.5). 



No. 28788-B Gaceta Oficial Digital, martes 04 de junio de 2019 57

 

 

 

Remite los documentos al Despacho Superior. 

 

 

5. DESPACHO SUPERIOR 

 

Recibe los documentos, verifica que todo esté correcto y firma la Gestión de Cobro (Anexo 

Núm.5). 

 

Remite los documentos al Departamento de Tesorería. 

 

  

6. DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

 

Recibe el expediente, anota en su libro control la llegada y envía a la Oficina de 

Fiscalización de la Contraloría General de la República. 

 

 

7. OFICINA DE FISCALIZACIÓN DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA  

 

Recibe los documentos y registra en el sistema de seguimiento de correspondencia vigente.  

 

Realiza el examen previo de fiscalización; de estar todo correcto, refrenda la Gestión de 

Cobro (Anexo Núm.5) registra la salida del expediente en el sistema de seguimiento de 

correspondencia vigente.  

 

Remite los documentos al Departamento de Tesorería. 

 

 

Nota: Según el monto de las delegaciones de refrendo, se remite la Gestión de 

Cobro (Anexo Núm.5) con el expediente a la Coordinación de Fiscalización 

General de la CGR correspondiente o al  edificio Sede, para su refrendo. 

 

8. DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

 

Recibe la Gestión de Cobro (Anexo Núm.5) refrendada y demás documentos sustentadores, 

realiza la validación de la Ordenación de Pago, en el sistema informático vigente, el jefe del 

departamento firma la Ordenación de Pago. 

 

Escanea la Ordenación de Pago y la envía por correo electrónico a la Cuenta Única del 

Tesoro (CUT) del Ministerio de Economía y Finanzas, incluyendo la Gestión de Cobro 

original, cumplido los controles y refrendo correspondiente (firma y sello por el jefe de 

Tesorería en la Ordenación de Pago), cuando se trate de pagos menores de B/.1,000.00. Los 

pagos mayores a B/.1,000.00 se harán efectivo a través del Tesoro Nacional y se deberá 

enviar físicamente el expediente a la Dirección General de Tesorería del Ministerio de 

Economía y Finanzas y éstos a su vez, procederán con el cierre en el sistema vigente y las 

transferencias de los fondos a los proveedores. 
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Nota: Una vez se implemente en el Ministerio de Obras Pública la funcionalidad 

descrita en la Circular MEF-2018-50746 (Anexo Núm.6), se dejará de remitir 

las Gestiones de Cobro físicamente a la Dirección General de Tesorería. 
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MAPA DE PROCESO  
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D. Multa a los proveedores  por incumplimiento en el plazo de entrega 

 

 

1. PROVEEDOR 

 

Presenta la Gestión de Cobro (Anexo Núm.5) en el Departamento de Tesorería con la 

Orden de Compra a Crédito (Formulario Núm.3) original y la Factura Comercial con el 

sello al reverso de “Entrega Tardía” que le colocó el almacenista al momento de la entrega. 

 

 

2. DEPARTAMENTO DE TESORERÍA  

 

Recibe la Gestión de Cobro (Anexo Núm.5) y documentos sustentadores. 

 

Remite los documentos, una vez verificado la entrega tardía, al Departamento de Compras y 

Combustible para el cálculo de la multa. 

 

 

3. DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y COMBUSTIBLE 

  

Recibe los documentos y completa la Liquidación de Sanción Pecuniaria (Multa) 

(Formulario Núm.5), en el que se establece la información completa de la orden de compra 

y los cálculos aplicados con base al plazo de entrega establecida, así como la fecha efectiva 

de entrega.  

 

Entrega al jefe  la Liquidación de Sanción Pecuniaria (Multa) (Formulario Núm.5) para 

su firma. 

 

Remite los documentos al Departamento de  Tesorería.  

 

 

4.   DEPARTAMENTO DE TESORERÍA  

 

Recibe los documentos.  

 

Emite la Boleta de Pago (Anexo Núm.3) de la Dirección General de Ingresos del Ministerio 

de Economía y Finanzas, a través del Sistema Tecnológico Vigente. 

 

Entrega al proveedor la Boleta de Pago (Anexo Núm.3) para que efectué el pago en el Banco 

Nacional de Panamá, junto con la Liquidación de Sanción Pecuniaria (Multa) (Formulario 

Núm.5). 

 

 

5.   PROVEEDOR   

 

Recibe la Liquidación de Sanción Pecuniaria (Multa) (Formulario Núm.5) y la Boleta de 

Pago (Anexo Núm.3). 
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Realiza el pago en el Banco Nacional de Panamá de acuerdo a la Boleta de Pago (Anexo 

Núm.3) emitida por el Sistema Tecnológico Vigente. 

 

Recibe la Boleta de Depósito (Anexo Núm.4), con los sellos del banco y entrega al 

Departamento de Tesorería.  

 

 

6.   DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

 

Recibe la Boleta de Depósito (Anexo Núm.4) y anexa al expediente.  
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RÉGIMEN DE FORMULARIOS 
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FORMULARIO NÚM.1 

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

SOLICITUD DE BIENES Y SERVICIOS 

 

Bienes  Servicios  

 

Fecha: ___________________    Solicitud Núm.______________ 

 

Unidad solicitante: ______________________________ 

 

 

Observación: ______________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________ 

 

____________________________                           _____________________________ 

Solicitado por      Aprobado por 

 

 

 

Recibido en Compras por: ______________________     Fecha: _____________ 

 

 

Partida Presupuestaria:          Sello de Almacén 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Renglón Cantidad Unidad Descripción 
Importe 

Unitario Total 
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FORMULARIO NÚM.1 

 

 

SOLICITUD DE BIENES Y SERVICIOS 

 

 

A. OBJETIVO: Realizar las adquisiciones de bienes o de servicios. 

 

B. ORIGEN:   Unidad administrativa solicitante. 

 

C. CONTENIDO: 

 

1. Bienes/ Servicios: Elegir con un gancho o una (X), la opción requerida. 

 

2. Fecha:  Colocar el día, mes y año cuando se confecciona el 

formulario. 

 

3. Solicitud Núm.:  Secuencia numérica de control de la solicitud. 

 

4. Unidad Solicitante:  Unidad que solicita el bien. 

 

5. Renglón:  Indica la línea que le corresponde al bien solicitado. 

 

6. Cantidad:  Cantidad de bien solicitado. 

 

7. Unidad:  Indicar la unidad  de medida (c/u, docenas, etc.). En 

el caso de servicios no tiene medición. 

 

8. Descripción:  Detalle del bien o servicio solicitado. 

 

9. Importe: Costo unitario y total del bien o servicio. 

 

10. Observaciones:  Comentarios adicionales o complementarios a la 

solicitud. 

 

11. Solicitado por: Firma del jefe de la unidad administrativa solicitante. 

 

12. Aprobado por:  Firma del director de Administración y Finanzas. 

 

13. Recibido en Compras por: Firma del servidor público autorizado para tal fin. 

 

14. Fecha: Colocar el día, mes y año cuando se recibe el 

documento. 

 

15. Partida Presupuestaria:   Numeración de control de presupuesto. 

 

16. Sello de Almacén:    Sello de la Sección de Almacén. 

 

 



No. 28788-B Gaceta Oficial Digital, martes 04 de junio de 2019 66

 

 

 

D. DISTRIBUCIÓN: 

 

Original: Departamento de Compras y Combustible 

Copia: Unidad solicitante 
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FORMULARIO NÚM.2 

 

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

    DIRECCIÓN  DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

RECEPCIÓN DE ALMÁCEN 

 
Número de Transacción: _________________ Fecha de Recepción: _______________ 

 

Número de Recepción: _________________  Orden de Compra: _________________ 

 

Número de Contrato: ___________________ Fondo: _________________________ 

 

Nombre de Proveedor: __________________ Código de Proveedor: _______________ 

 

Almacén: ____________________________ Código de Almacén: _______________ 

 

Número de Factura: ____________________ Número de Control Interno: __________ 

 

Unidad Solicitante: ____________________ 

 

Ítem Cód. de 

Artículo 

Cta. Fin. UM Cant. 

Recibida 

P. Unitario Desc Subtotal ITBMS Total 

          

          

          

          

          

 

Observaciones: 

__________________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________ 

 

_________________________  __________________________ 

Recibido por:    Revisado por: 

 

 

Preparado por: _________________ 
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FORMULARIO NÚM.2 

 

RECEPCIÓN DE ALMACÉN 

A. OBJETIVO:   Registrar diariamente todas de las recepciones de los bienes en el       

Almacén.  

B. ORIGEN:         Sección de Almacén.  

 

C. CONTENIDO:  

1. Número de Transacción:                  Número de transacción registrada  en el sistema.  

2. Número de Recepción:                     Número secuencial prenumerada de la recepción. 

3. Número de Contrato:                Número del documento contractual para realizar la 

compra. 

4. Nombre de proveedor:                      Nombre de la persona o casa comercial que suple los 

bienes. 

5. Almacén:                                            Lugar en que está ubicado el mismo. 

6. Número de Factura:                           Número de la factura de compra. 

7. Unidad Solicitante:                            Unidad administrativa que solicita el bien. 

8. Fecha de Recepción:                          Día, mes y año en que se recibe el bien. 

9. Orden de Compra:                     Número de la orden de compra emitida por el 

sistema. 

10. Fondo:                                          Nombre de la cuenta institucional que se utiliza para  

hacer la compra. 

11. Código del Proveedor:                     Número de identificación del proveedor. 

12. Código de Almacén:                         Número de identificación del Almacén. 

13. Número de Control Interno:    Número del registro de control interno de las  

recepciones.  

14. Ítem:                                                  Número secuencial de los bienes recibidos. 

15. Cód. de Artículo:                             Número de partida presupuestaria y código del    

artículo en el sistema informático vigente.  



No. 28788-B Gaceta Oficial Digital, martes 04 de junio de 2019 69

 

 

16. Cta. Fin.:                                    Número de la cuenta financiera registrada en el 

sistema contable utilizada acorde al tipo de compra.  

17. UM:                                                  Unidad de medida (docena, gruesa, etc.). 

18. Cant. Recibida:                                Cantidad de artículos recibidos. 

19. P.Unitario:                                       Precio por unidad de artículo. 

20. Desc.:                                               Descuento de la compra, si se obtiene. 

21. Subtotal:                                           Subtotal del precio por artículo. 

            22. ITBMS:                                            Impuesto de transferencia de bienes muebles y  

servicios. 

23. Total:                                                Total del precio por artículo. 

24. Observaciones:                         Breve explicación para ampliar información. 

25. Recibido por:                                   Firma de la persona que recibe en el Almacén   

(almacenista). 

 

26. Revisado por:                                    Firma de la persona que revisa el Informe.                                                                 

(Jefe de  la Sección de Almacén) 

 

27. Preparado Por:   Usuario que registra en el sistema.                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



No. 28788-B Gaceta Oficial Digital, martes 04 de junio de 2019 70

 

 

 

FORMULARIO NÚM.3 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

Panamá, República de Panamá 

 

Orden de  Compra a Crédito 

          Nº  Resolución__________________       Fecha de la O/Compra____________________ 

         Nº  Requisición __________________  Nº de la O/Compra      ____________________ 

            Nº  Transacción__________________     Nº  de Expediente   ______________________ 

 

Datos del Proveedor 

 

           Código ___________________________  DV         __________________ 

             Nombre   __________________________  Ruc/Céd __________________ 

             Dirección    ________________________   Teléfono  __________________       

           Representante ______________________                    Correo  Electrónico  __________________ 

 

Datos de la Entrega 

 

Unidad Solicitante: ________________________ 

Proceso de Compras: _______________________    Pago _________ 

 Plazo de  Entrega:   ________________________              Fecha   de Vencimiento _______ 

 

Tipo de Fondo: 

Monto Original: 

 

 

 

 

 Subtotal de la Orden 

 

     

 Total de la Orden 

 

 

 

Detalle de Partidas 

Nº de Partida 

 

Código de Partida Monto 

 

 

Multas: 

Lugar de Entrega: 

Forma de Entrega 

Forma de Pago: 

Otros: 

Item Cód. 

Material 

Descripción Cant UM P/U ITBMS Ajustes ISC Port TOTAL 
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Departamento de Compras:  

 

 

Fecha: 

Dirección de 

Administración y Finanzas: 

 

Fecha: 

Presupuesto: 

 

 

Fecha: 

 

Fecha 

Tesorería: 

 

Fecha: 

Almacén: 

 

Fecha: 

Fiscalización:  

 

Fecha: 

Proveedor:    

 

 

Fecha: 
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FORMULARIO NÚM.3 

 

 

ORDEN DE COMPRA A CRÉDITO 

 

  

A. OBJETIVO:  Solicitar los bienes y/o servicios que las unidades 

administrativas requieran en sus operaciones o 

funcionamiento, para que sean suministrados a través de los 

inventarios del Almacén o por un proceso de adquisición. 

 

B. ORIGEN:           Unidad solicitante. 

 
C. CONTENIDO: 

 

1. Nº Resolución: Colocar el número de la resolución. 

 

2. Nº Requisición: Colocar  el número de la requisición. 

 

3. Nº de  Transacción: Colocar el número de la transacción. 

 

4. Fecha de la O/Compra: Día, mes y año de la compra. 

 

5. Nº de la Compra: Número de la orden de compra. 

 

6. Nº de Expediente:  Número del expediente de la compra. 

 

7. Código: Código del  vendedor. 

 

8. Nombre: Nombre del vendedor. 

 

9. Dirección: Dirección comercial del vendedor. 

 

10. Representante: Nombre de representante legal de la empresa. 

 

11. DV: Dígito Verificador de la empresa. 

 

  12. Ruc/Céd: Registro Único de Contribuyente o cédula de la 

empresa o representante  legal. 

 

13. Teléfono: Teléfono de la empresa o vendedor. 

 

14. Correo Electrónico: 

 Correo electrónico del vendedor. 

15. Unidad Solicitante:                                      Unidad administrativa quien solicita. 

 

16. Proceso de Compras:                            Indicar si es al contado o a crédito. 

 

17. Plazo de Entrega: Tiempo de entrega de la mercancía. 
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18. Pago: Forma de pago. 

 

19. Fecha de Vencimiento: Período establecido para la entrega. 

 

20. Tipo de Fondo: Establece el tipo de  fondo de la compra.  

 

21. Monto Original:       Anotar el monto de la Orden de Compra. 

  

22. Ítem: Número de renglón. 

 

23. Cód. Material: Código del artículo. 

 

24. Descripción:  Descripción  del artículo. 

 

25. Cant: Cantidad de artículos por renglón. 

 

26. UM: Unidad de medida del artículo. 

 

27. P/U: Precio unitario del artículo. 

 

28. ITBMS: Impuesto de transacciones de bienes muebles. 

 

29. Ajustes: Ajuste de precio  por  renglón. 

 

30. ISC:                                                      Impuesto  de servicio al cliente. 

 

31. Port:                                                      Impuesto de Sume 911. 

 

32. Total: Total del  renglón. 

 

33. Subtotal de la Orden: Suma  parcial de los renglones. 

 

34. Total de la  Orden: Suma total de toda la orden. 

 
 
 
DETALLE DE LA PARTIDAS 

 

35. Nº de la Partida: Número de la partida de la compra. 

 

36. Código de la Partida: Código de la partida presupuestaria 

 

37. Monto:  Monto de  la partida presupuestaria. 

 

38.  Multas: Monto de la multa  en caso de incumplimiento. 

(Porcentaje). 

 

39. Lugar de Entrega: Lugar de entrega de la mercancía. 
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40. Forma de Entrega: Establece  como se realizará  la entrega. 

 

41. Forma de Pago: Establece  la forma de pago de la  mercancía. 

 

42. Otros:                                                           Cualquier otra información que se requiera. 

 

43. Departamento de Compras: Firma por el Departamento de Compras. 

 

 

44. Dirección de  Administración y  

       Finanzas: Firma por la Dirección de Administración y 

Finanzas.  

    

45. Presupuesto: Firma por el Departamento de Presupuesto. 

 

46. Tesorería: Firma  por el Departamento de Tesorería y la 

fecha. 

 

47. Almacén: Firma  por el Almacén y la fecha. 

 

48. Fiscalización:              Firma  de la Oficina de Fiscalización. 

 

49. Proveedor:                                                     Firma y fecha del proveedor. 
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FORMULARIO NÚM.4 

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

ACTA DE RECIBIDO CONFORME 

 

 

 

A QUIEN CONCIERNE:         

 

 

Yo _________________________del Área de____________________________, certifico 

mediante la presente nota, que hoy ________de _________________de 20 ___ he recibido en 

perfectas condiciones el servicio, adquirido a través de la Orden de Compra o Contrato 

Núm._________________ y Factura Comercial Núm.______________________ 

 

DETALLE DEL SERVICIO RECIBIDO: __________________________________________ 

 

______________________________________________________________________________ 

 

______________________________________________________________________________ 

 

 

Valor Total de la Orden de Compra o Contrato: ___________________________________ 

 

 

________________________________________ 

Departamento de Mantenimiento e Infraestructura 

 

 

 

_________________________                           _________________________ 

            Unidad Solicitante       Proveedor o Contratista 

 

 

 

Núm.: 
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FORMULARIO NÚM.4 

 

ACTA DE RECIBIDO CONFORME 

 

A. OBJETIVO: Asegurar que los y servicios recibidos, cuentan con el recibido conforme de 

los técnicos o especialistas de un área específica. 

 
B. ORIGEN: Departamento de Mantenimiento e Infraestructura o Dirección Regional. 

 

 

C. CONTENIDO: 

 

1. A quien Concierne: Anotar el nombre del proveedor. 

 

2. Núm.: Número secuencial de control del formulario. 

 

3. Yo: Anotar el nombre del funcionario público que verifica el bien. 

 

4. …del Área: Registrar el área técnica a la cual pertenece el funcionario público. 

 

5. Que hoy__ de ____de_____: Día, mes y año en que el funcionario del área técnica recibe 

y verifica los bienes. 

 

6. Orden de Compra o 

 

Contrato Núm.:   Anotar el número de la orden de compra o contrato. 

 

7. Factura Comercial Núm.: Registrar el número de la factura comercial del proveedor. 

 

8. Detalle del servicio  

Recibido:   Registrar el bien que se recibe y verifica. 

 

9. Valor Total de la 

Orden de Compra:  Anotar el valor total por el cual se generó la orden de compra o 

contrato. 

 

10. Depto. Mantenimiento 

 e Infraestructura:   Rúbrica del jefe o responsable de la unidad. 

 

11. Unidad. Solicitante:   Rúbrica del jefe o responsable de la unidad. 

 

12. Proveedor Contratista:    Rúbrica del proveedor. 

 

 

 

D. DISTRIBUCIÓN: 

 

Original: Departamento de Contabilidad 
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1ra. copia: Departamento de Mantenimiento e Infraestructura o las 

Direcciones Regionales 

2da. copia:    Proveedor o casa comercial 

3ra. copia:     Unidad de Bienes Patrimoniales (de ser necesario) 
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      FORMULARIO NÚM.5 

 

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y COMBUSTIBLE 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE SANCIÓN PECUNIARIA (MULTA) 

 

 

Fecha: ______ de ____________ de _______. 

 

 

 

 

1. ORDEN DE COMPRA Nº: ________________________________________ 

 

2. VALOR SUBTOTAL DE: _________________________________________ 

 

3. A FAVOR DE: ___________________________________________________ 

 

4. FECHA DE VENCIMIENTO: _______________________________________ 

 

5. FECHA QUE ENTREGA LA EMPRESA: _____________________________ 

 

6. FÓRMULA: ______________________________________________________ 

 

 

 

 

_________________________________            

Departamento de Compras y Combustible                      
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FORMULARIO NÚM.5 

 

LIQUIDACIÓN DE SANCIÓN PECUNIARIA (MULTA) 

 

A.   ORIGEN:              Departamento de Compras y Combustible.  

 

B.   OBJETIVO:         Sancionar al proveedor por entrega tardía a la fecha estipulada en la 

orden de compra o contrato. 

 

C.   CONTENIDO: 

 

1. Fecha:   Día, mes y año en que se confecciona la liquidación. 

2. Orden de Compra No.: Número de la orden de compra o contrato. 

3. Valor Sub total de:      Indicar el valor subtotal de la orden de compra o contrato. 

4. A favor de:               Indicar el nombre del proveedor. 

5. Fecha de Vencimiento: Indicar la fecha de vencimiento en la orden de compra o       

contrato. 

6. Fecha que entrega la 

    Empresa: Fecha en que el Almacén  recibe el o los artículos o el acta de 

“recibido conforme”. 

 

7. Fórmula: Es el cálculo matemático que utiliza el Departamento de 

Compras y Combustible para establecer el monto de la multa, 

basados en la Ley de Contrataciones Públicas vigente. 

 

8. Departamento de  

     Compras y Combustible: Rúbrica del jefe de Compras y Combustible. 
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FORMULARIO NÚM.6 

 

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

 
 

ACTA DE ACEPTACIÓN DE BIENES 

Núm.__________ 

 

Por la presente aceptamos a satisfacción el bien________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

 

En los términos y condiciones establecidas en la Orden de Compra o el Contrato Núm.________ 

 

 

Contratista: 

 

_______________________________                         _________________________ 

Nombre       Firma 

 

 

Técnico especialista MOP: 

 

_______________________________    __________________________ 

Nombre      Firma 

 

 

 

 

Dado en la ciudad de Panamá a los______ días del mes de _________________de ______ 
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FORMULARIO NÚM.6 

 

 

ACTA DE ACEPTACIÓN DE BIENES 

 

A. OBJETIVO: Asegurar que los bienes recibidos, cuentan con el recibido conforme 

de los técnicos o especialistas de un área específica. 

 

B. ORIGEN:  Unidad Administrativa especialista. 

 

C. CONTENIDO: 

 

1. Núm.:   Número secuencial de control del acta. 

 

2. …el bien…:  Descripción del bien recibido en el MOP. 

 

3. Contrato Núm.:  Número de control de la orden de compra o contrato. 

 

4. Contratista:   Nombre y firma del contratista. 

 

5. Técnico especialista  

 

MOP:                        Nombre y firma del funcionario encargado del MOP. 

 

6. Dado en la ciudad de 

Panamá a los: Día, mes y año cuando se firma el documento. 

 

 

D. DISTRIBUCIÓN: 

 

Original:   Departamento de Contabilidad 

1ra. copia: Departamento de Servicios Generales o las Direcciones Regionales 

2da. copia:   Proveedor o contratista 

3ra. copia:   Unidad de Bienes Patrimoniales (de ser necesario) 
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FORMULARIO NUM.7 

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

CUADRO DE ANÁLISIS DE COTIZACIONES 

Fecha: /____/____/_____/          Solicitud Núm.________________ 

 
 Proveedor 1 Proveedor 2 Proveedor 3 

Renglón Cantidad Unidad Descripción 
Precio 

Unitario 

Total Precio 

Unitario  

Total Precio 

Unitario 

Total 

          

          

          

          

          

          

          

          

          

Subtotal        

ITBMS        

Total         

 

Observación: ________________________________________________________________________________________ 

 

___________________                                                 ___________________________________ 

Cotizador                   Jefe     
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FORMULARIO NUM.7 
 

CUADRO DE ANÁLISIS DE COTIZACIONES 

 

 

A. OBJETIVO: Cotizar los precios del bien/servicio con los diferentes proveedores o 

contratistas. 

 

 

B. ORIGEN:  Departamento de Compras y Combustible. 

 

 

C. CONTENIDO: 

 

1. Fecha:  Día, mes y año cuando se confecciona el formulario. 

 

2. Solicitud Núm. Número secuencial de control del formulario. 

 

3. Renglón.:  Línea del bien o servicio que se desea adquirir. 

 

4. Cantidad:  Número de artículos que se desean adquirir. 

 

5. Unidad: Número de artículos en (docenas, decenas, galones, cajas, litros, entre 

otros). 

 

6. Descripción: Detalle del bien o servicio que se desea adquirir. 

 

7. Proveedor:  Agente económico que participa en la cotización. 

 

8. Precio Unitario (Proveedor 1, 2, 3): Costo por unidad del bien. 

 

9. Total:  Costo multiplicada entre el precio unitario y la cantidad. 

 

10. Subtotal:  Sumatoria del total de cada proveedor. 

 

11. ITBMS:  El impuesto de traslado de bienes materiales y servicios. 

 

12. Total:  Sumatoria del subtotal y el ITBMS. 

 

13. Cotizador:  Nombre del responsable de la confección de la cotización. 

 

14. Jefe:  Firma del responsable del Departamento de Compras y Combustible. 

 

 

 

 

 

 

 



No. 28788-B Gaceta Oficial Digital, martes 04 de junio de 2019 84

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
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ANEXO NÚM.1 
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ANEXO NÚM.2 
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ANEXO NÚM.3 

 

 

BOLETA DE PAGO 

 
 

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ                            BOLETA DE PAGO NUMERO.______ 

DIRECCIÓN GENERAL DE                          FECHA: 

INGRESOS                                                        ESTADO GENERADA 

 

 

TIPO DE BOLETA 

 

DATOS DE LA ENTIDAD 

ENTIDAD:                                                                                    RUC:                                      DV: 

PROVINCIA:                                                                               TIPO DE RECAUDO: 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

RUC:                                                                                             DV: 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 

OBSERVCIONES: 

PERIODO                                            PARTIDA: IMPUESTO                          VALOR PAGADO 

 

                                                                                             VALOR TOTAL DE LA BOLETA   B/. 0.00 

 

 

USUARIO GENERADOR    

        CÓDIGO DE BARRA 
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ANEXO NÚM.4 

 

 

BOLETA DE DEPÓSITO 

 
 

 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 
Para reclamos o consulta llamar al 800-5151 

 

 

Sucursal: Balboa      Fecha:     01/10/17    Hora: 14:15:21     Caj: 679193      Sup: 06 
0804/ INGRESOS NO TRIBUTARIOS                                 Nº SEQ: 000004665 

DOCUMENTO:        2021016042                                              REFERENCIA: 01068456 

TIPO:07 

RUC:   8-NT-2-17612                                                                                DV: 82 

Efectivo:                                         Cheques: BNP                                 Otros Bancos:  

0.00                                                        0.00                                                0.00 

 

Total: B/. 0.00 
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ANEXO NÚM.5 
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          ANEXO NÚM.6 
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         ANEXO NÚM.7 
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